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.iL¡ritlica sirr ¿inuro tle lLrclo. ct¡n número tle ideniitlcación tributaria N.l.'t' S00.53i.680-{:) representacla
legalmente por el serior l.tjls iIOIIEIITO GAI'I'ÁN CASI'ILL0, idcntificado conro aparece al pie c{e su

limra. quien crr adelante se <ienonrinará R¡, CONTRATAN'IE; r' de la olra pane, LA fUNDACIÓN PARA
t.A IiDUCACIION SUPERIOR SAN MATEO con núnrero de idcntificación tributaría N.l.T. 800.040.295-9
.\ representada legalrnente en estc aclo poT CARLOS ORLANDO FERRERIRA PINZÓN , identiñcaclo
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rrrrrnicipio dr, Soacha del progranra dc Enrplco para la prosperidad / SCOPE Empleo para construir Futuro;
rer:riticlcs por FLiCOI-DI-], con el fln de lorlalecor el desarrollo de capacidades. corirpetencias v habilidades
para ia inselcitin v per"manencia c¡¡ el rnct'cado laboral.

CLÁUSUl"A SEGUNDA.- AC'[IVIDADES Y PRODI]CTOS, De confolmidad con la propucsra el alcance
es el siguie rrte.

Clr;-e¡"a 21 H*, 1S4 - 88 n §*rrio T*be¡"íri o Eogotá 0,C., Colombia ' PBX (57 1) 651 3838 * Fax {57-1} 651 3818
Fundación colombiana sin ánirno de lucro



r
CONTRA-I'O DE PRI'CH)S FI.IOS UNITARIOS PARA I,,A CAPACITACIÓN COMPLEMENTARIA A LA MEDIDA DE 5OO

PARTICIPANTES PARA LA CIUDAD DE BOGO'I'Á Y 6OO PARA §L MUNICIPIO DE SOACHA DEL PROGRAMA DE
EMPLEO PARA LA PROSPBRIDAD / SCOPB trMPLEO PARA CON§'IRUIR !'UTUR0; REMITIDOS POR tsUCOLDE,

CON EL FTN D[, FORTALICER EL DJ',SARROLLO DE CAPACIDADES, CONÍPETENCIAS Y HABILIDADES PARA LA
INSERCION Y PERMANENCIA EN EL MERCADO LABORAL,. TDSE-SCTO-35-342-03-17

CLÁUSULA TERCERA,- vIGEI\CIA Y PLAZO DE EJECI,CIÓN. m vigencia del presente conrrato se

define desde su perfeccionamiento siernpre y cuando medie la aprobación expresa de las garantías, que
deberán ser tomadas por EL CONTRATTSTA y hasta el 30 de julio de 2017.

CLÁUSULA CUARTA.- VALOR DEL CONTRATO Y T'ORMA DE PAGO. EI VAIOr dEI CONtTAtO

con'esponde a la suma de QUINIENTOS DIE¿ISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS PESOS (COP $ 5f 6.862.500) los cuales seriín cancelados así;

Minimo 100 horas de

capacitación De las
cuales 20 son de

Realizar la programación general del contrato con las
actividades arealiza¡

Entrega del Plan Operativo de Actividades del
contrato POA

Realizar la prograrnación académica por cada curso de
canacitación con el horario de clase.

Cronograma, horarios, Material Didactico
entregar y ternatica por curso de capacitación

Selección idónea de los docentes que dirigiran los procesos
de formación,

Entrega de las Hojas de vida de los docentes qu«

realizaran \a capacitación por curso dt
capacitación

Contactar y convocar al participantes para iniciar proceso
matricula

1100 participantes matrlculados a cada curso
de capacitación complementaria, con copia en

Matrícula de los participantes remitidos para cada curso de
formación técnica. segun los resultados del peril laboral

fisico y digital.

Entrega de material didáctico acorde con el perfil del curso

Relación de la entrega a cada participantes de
los materiales físicos y/o digitales

Reaiizar el control de asistencia de los participantes por
curso de formación

)lanillas de asistencia firmadas por cada
rarticipante y por cada iornada de capacjtación

Entrega de refrigerio saludable por participante y por cada
jornada académica

llanillas firmadas en físico y digital por cadi
mrticipante y por cada jornada de asistencia de li
)ntrega de refrigerio saludable

Entrega de apoyo de transporte por participante y por cada
jornada académica

)lanillas finnadas en fisico y digital por cadr

rarticipante y por cada jomada de asistencia de l¿

rntrega del transporte.

Controlar la asistencia de los participantes a cada curso de
formación técnica. Un participante que se retira antes del
cursar I I horas de la capacitacion. debera serreemDlazado

.nforme del proceso de asistencia y deserción de

a capacitación técnica.

Validación de los participantes que hayan finalizado
satisfactoriamente los cursos de fbrmación

a Entrega de diplomas de la
capacitación complementaria
Resistro fotosráficoa

Recopilar y consolidar la infomación de los procesos de
capacitación de cada curso

Informe final de resultados, según estructura
suministrada oor FUCOI,DE

Recopilar Ia información correspondiente a las activiades
realizadas por cada partipante, acorde con el curso de
formación y con los sopor'tes que se reouieran

Soportes de las actividades realizadas, a cada
participante
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C0NTRATO Df, PRECTOS FIJ0S UNITARIOS PARA LA CAPACITACIÓN COMPLEMENTA,RIA A LA MEDIDA DE 5()O

PARTICIPANTES PARA LA CIUDAD DE BOGOTÁ Y 600 PARA EL MUNICIPIO DE SOACIIA DtrL PROGRAMA DE

EMPLEO P4RA LA PROSPERIDAD / SCOPE EMI,LEO PARA CON§TRUIR FUTURO; REMITIDOS POR FUCOLDE'
CON EL FTN DE FORTALECER EL DE§ARROLLO DE CAPACIDADES, COMPtrTENCIAS Y HABILIDADES PARA LA

INSERCIÓN Y PERMANENCIA EN EL MERCADO LABORAI,.
'[DS ri-scTo-3s -3 42-03 -11

F o rno cio n Co mp lem ento r io

PARTICIPA¡IIEs FRECUENCIA VAIORiUNITARIO sUBIOTAL CONIRAPARIIDA VATORfOTA]"

c0sT0 tl]o/tvAfRrcur.A 1029 1 412.5m 424.462.5N 29.287.500 424.462.5N

COSTOVARTABLE/TRANSP0RTEYREFRIGER|0 llm U 7.0m 92.400.0m 0 92.4m.0m

foÍAL 516'862'w

NOtA I: LA FUNDACIÓN PAR.A I,A EDUCACIÓN SUPERIOR SAN MATEO CN IA MOdAIidAd dE

capacitación complementaria aportara los costos de apoyo en la matrícula para setenta y un (71)
participantes por la suma de $29.287.500

NOtA 2: LA TUNDACIÓN TANA LA EDUCACIÓN SUPERIOR SAN MATEO NO fACtUrA CON EI

Impuesto al Valor Agregado (IVA).

PRIMER PAGO.- Correspondiento al costo de la Matricula y costos variables previo el colrecto
perfeccionamiento del contrato así como la aprobación de las garantías que deberá suscribir EL
CONTRATISTA, y demás requisitos establecidos para el pago por el área de contabilidad. Este

correspondiente a los costos variables, hasta por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO
MILLONES CINCUUNTA Y OCHO MII, SETECIENTOS CINCUENTA PESOS (COP $

155.058,750), contra la entrega de: a, Cronograma y horarios de clase por curso de oapacitación; b. Enlrega

del Plan Operativo de Actividades del contrato POA; c. Hojas de vida de los docentes que realizaran la

capacitación; d. Presentación de fbctura y demás documentos exigidos por contabilidadpara el pago.

t'Á"d
CONEPTO VALOR/TOTAL

cosTo FrJo/MATRIcULA

COSTO VARIABLE/TRANSPORTE Y REFRIGERIO

127.338.7s0

27.720.Añ

Total 155.058.750

SIGUNDO PAGO.- Correspondiente al avance de los cursos de capacitación complementaria porla suma de'
CTENTO CINCUtrNTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MTL SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS (COP $155.058.750), contra entrega de: a. lnforme que dé cuenta de hasta 360

participantes matriculados en la modalidad de formación complementaria. b. Entrega de certificaciones y/o de

los diplomas de los parlicipantes capacitados en la modalidad de complementaria c. Relación de la entrega a

cada participantes de los materiales físicos y/o digitales; d. Planillas de asistencia firmadas por cada

participante; e. Planillas finnadas en físico y digital por cada participante y por cadajornada de asistencia de

la entrega de refrigerio saludable; f. Planillas firmadas en físicr¡ y digital por cada participante y por cada
jomada de asistencia la entrega del transporte.; g. Informe del proceso de asistencia y deserción de la
capacitación técnica; h. Diplomas o certificaciones que acrediten la capacitación a los participantes en

formación complementaria; i. Entrega de información en las bases de datos según estructura entregada por el

supervisor de contrato; j. Infolme de resultados, según estructura suministrada por FUCOLDE; k.

Presentación de factura y demás documentos exigidos por contabilidadpara el pago.
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C0NTRAT0 DE PRECIbS FIJOS UNITARIOS PARA LA CAPACTTACIÓN COMPLEMENTARIA A LA MEDIDA DE 5()O

PARTICIPANTES PARA LA CIT]DAD DE BOGOTÁ Y 600 PARA EL MUNICIPIO DE SOACHA DEL PROGRAMA DE

EMPLE0 PARA LA PROSPERIDAD / SCOPE trMPI.EO PARA CONSTRIIIR FUTURO; REMITIDOS POR FUCOLDE,

CON EL FIN D[ F'ORTALECIR [L DESARROLLO DE CAPACIDADES, COMPETENCIAS Y HABILIDADES PARA LA
IÑ'SERCIÓN Y I'trRil,IANENC¡A EN [L MIiITCADO LABORAL.

TDSE-SCTO-35 -3 42 -03 - 11

PA6O 2

CONEPTO VALORTTOTAL

COSTO FIJO/MATRICULA

COSTO VARIABLE/TRANSPORTE Y REFRIGERI O

127.338.750

27.720.0ñ

Total lss.0s8.750

TERCER PAGO.- Correspondiente al avance de los cursos de capacitaciÓn complementaria, por la suma de

CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS

CINCUENTA PESOS (COP $f 55.058.750) que serán pagados contra entrega de: a. Hasta 360 participantes

matriculados en la modalidad de formación complementaria, con los respectivos recibos de matrlcula en fisico

y digital; b. Entrega de certificaciones y/o de los diplomas de los participantes capacitados en la modalidad de

.o*pl"*rnturia; c. Planillas de asistencia firmadas por cada participante y por cada jornada de capacitación;

d. Pianillas firmadas en fisico y digital por cada participante y por cadajornada de asistencia de la entrega de

refrigerio saludable; e. Pianillas firmadas en físico y digital por cada participante y por cada jornada de

asisténcia la enffega del transporte.; l'. lnforme del proceso de asistencia y deserción de la capacitación

técnica; g. Diplomas o certificaciones que acrediten la capacitación a los participantes en formación

complementaria; h. Entrega de información en las bases de datos según estructura entregada por el supervisor

de cóntrato; i. Informe de resultados, según estructura suministrada por FUCOLDE; j. Presentación de factura

y demás documentos exigidos por contabilidad para el pago'

PAGO 3

CONEPTO VALOR/TOTAL

cosTo FrJo/MATRIcULA L27.338.750

27.720.NOCOSTO VAR RANSPORTE Y REFRIGERIO

Total 155.058.750

CUARTO PAGO.- Correspondiente al avance de los cursos de capacitación complementaria, por la suma de

CINCUENTA Y UN MTLLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MI[, DOSCIENTOS

CINCUENTA PESOS (COP S 51.686.250), contra entrega de: a. Flasta 380 participantes matriculados en la

modalidad de fonnación complementaria. Con los respectivos recibos de matrícula en físico y digital; b.

Entrega de certificaciones y/o de los diplomas de los participantes capacitados en la modalidad de

complementaria; c. Relación de la entrega a cada participantes de los materiales físicos y/o digitales; d..

Planillas de asistencia firmadas por cada pirti.ip*t. y por óada jornada de capacitación; e. Planillás firmadas'

en fisico y digital por cada participante y por cadajornada de asistencia de la entrega de refi:igerio saludable;

f.Planillas firmadas en fÍsico y digital por cada participante y por cada jornada de asistencia entrega del

transporte; g. Informe del proceso de asistencia y deserción de la capacitación técnica; h. Diplomas o

certificacionis que acrediten la capacitación a los participantes en formación complementaria; i.'Entrega de

i¡fonnación en las bases de datos según estructura entregada por el supervisor de confrato; j' Informe final de

resultados, sesún estructura suministrada por FUCOLDE donde recopile y consolide la información de los

procesos de capacitación de cada curso; k Presentación de factura y demás documentos exigidos por

contabilidad para el pago.
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CoNTRAT0 DB PRtrCIbS I]IJOS UNITARIOS PARA LA CAPACITACIÓN COMPLEMENTARIA A LA MEDIDA DE 5{)O

PARTICIPAN.TIIS PARA LA CIUDAD DIi BOGOTÁ Y 600 PAT{A EL MUNICIPIO DE SOACHA DEL PROGRAMA DE

EMPLEO PARA tA PROSPITRIDAD / SCOPE EMPLEO PARA CONS'TRUIR FIJTIIRO; REMI'IIDOS POR FUCOLDE'

CON EL FIN DE T-2RTÁ,LÜCER EL DESARROLLO DE I:APACIDADBS, CO]VIPETTNCIAS Y ITABILIDADES PARA LA
INSERCIÓN Y Pf,R,MANENCI}{ EN trL ]VTOIiCÁDO T,ABORAL.

TDSE-SCTO-35 -s 42-03 -17

CONEPTO VALOR/TOTAL

COSTO FIJO/MATRICULA 42.M6.250

9.240.000COSTO VARIA ANSPORTE Y REFRIGERIO

Total 51.686.250

pARÁGRAFO pRIMERO: Todos los productos mencionados anteriormente deben contar con la

il;;ü;ri;;;r iUcOlon, en el evento que no se cumpla el 100% de la ejecución de las diferentes fases del

p.o..ro, el pago se realizara proporcionál al cumplimiento de la ejecución y recibido a satisfacción de los

,rrir*o, 
"n 

lis fechas pactadas. Lá no ejecución del 100% de las diferentes fases del proceso no se entenderá

como un incumplirniento contractual'

PARÁGRAITO SEGUNIIO: Ei contrato se ejecutará por el sistema de precios fijos unitario sin ningún tipo

de reajuste. EL CONTRATISTA será el único responsable de ejecutar todos los respectivos ítems del

contraio al precio consignado en la propuesta. Las omisiones o elrores aritméticos no serán causales justas

para reclamos ante FUCOLDE.

pARÁGRAFO TERCERO: Para Ia realizacíón de los pagos, se tendrá en cuenta la totalidad de planillas

soporte de pago de los Refrigerios y entrega del transporte, para lo cual se pagaá únicamente lo que esté

¿etidamente ioportado por EL CóNfnÁflSTA y avalado por el supervisor del presente contrato de

conformidad con los costos variables estimados para este contrato.

pARÁGRAFO CUARTO: El contratista maniiresta que por su actividad se encuentra excepto de I.V'A

CLÁUSULA QUINTA.- OBLTGACIONES DE LAS PARTES.

1. OBLIGACIONES DEL CONTR.ATANTE: Son obligaciones de EL cONTRATANTE:

c.

pagu a EL CONTRATISTA el valor del contrato en ia forma estipulada, siempre y cuando tenga el

viito bueno o la certificación expresa de EL SUPERVISOR para dar curso a los desembolsos de la

manera estipulada;
Ejercer la ácción de repetición por las indemnizaciones que debe pagar como consecuencia de la

aótividad contractual por hechos directa y exclusivamente imputables al CONTRATISTA;

Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las

condiciooes técnicas, administrativas y financieras existentes; i
En el evento de que los resultados.presenten defectos en la ejecución, o que de alguna otra manera no

estén de acuerdo con los requisitoi del contrato, FUCOLDE tendrá pleno derecho a rechazarlas o a

exigir su corrección dentro de los plazos que considere convenientes. El cambio o correcciÓn de los

proáuctos será por cuenta {el contratista. Para la ace¡rtación será necesario nueva aprobación, a

nr.no, qu* la soiicitud anterior para retiro o corrección haya sido cancelada;

Designar a EL SUPERVISOR requerido para el seguirniento al desarrollo del objeto de este conhato.

Las demás,que correspondan en virtud del contrato y de la ley.
e.

f.

2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son obligaciones de EL GoNTRATISTA:

ESPECÍFICAS:

^. Cumplir a cabalidad, en términos de completar y entregar con calidad lo especihcado en la cláusula

prirnera de este contrato;
b. Aplicar las directrices dadas por FUCOLDE;

c. Lás capacitaciones técnicas para cada uno de los cursos deberan tener en cuenta:

a.

b.

d.
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CONTRATo DE PRECIoS T.IJos UNITARIOS PARA LA CAPACITACIÓN COMPLf,MENTARIA A LA MEDIDA Dtr 5O()

PARTICIPANTf,S PARA LA CIUDAD DE BOGOTÁ Y 600 PARA f,L MT]NICIPIO DE SOACHA DEI, PROGRAMA DE

EMPLEO PARA LA PROSPERIDAD / SCOPE EMPLEO PARA CONSTRUIR FUTURO; REMITIDOS POR FUCOLDE'

CON EL FIN DE FOI{I'AI,ECER EL DESARROLLO DE CAPACIDADES, COMPETENCIAS Y HABILIDADES PARA LA
INStrRCIÓN Y PERMANENCIA EN EL MERCADO LABORAL,

'l'DsE-scI'o-35 -342-03 - tl

- Grupos l1o superiores a 50 personas

La Fundación para la educación Superior San Mateo realizará la capacitación para ll00
participantes que corresponde a 500 de la ciudad de Bogotá y 600 del municipio de Soacha con una

intensidad horária de 100 horas de las cuales 20 se realizaran para capacitación transversal.

Aquellos paÉicipantes que no superen I I horas de formación capacitación deben ser remplazados

Los cursos se estructuraran y realizaran de acuerdo con los requerimientos establecidos por el

programa y de las necesidades de fonnación identificada en cada región

El número máximo de Los cursos no podrán ser superiores a 50 personas

Los horarios de capacitación serán acordados entre las partes según programación académica.

Todas las actividacles, fr¡rmatos y eventos en general cieberán cumplir con las políticas de visibilidad
que ei programa de empleabilidad tiene aprobados.

La Fundación para la educación Superior San Mateo deberá presentar informes técnicos periódicos

mensuales, de acuerdo a la estructura entregada por FUCOLDE y teniendo en cuenta los siguientes

puntos:
La Fundación para la educación Superior San Mateo debe presentar informes tecnicos mensuales de

acuerdoa la structura entregada por FUCOLDE y teniendoencuenta los siguientes puntos:

- Avances y logros del proceso de formación, aspectos cuantitativo y cualitativo
- Informe de capacitación transversal
- Registro fotográfico de las actividades realizadas

l. La Fundación para la educación Superior San Mateo realizará la entrega de los siguientes Reporte§:

- Semblanzas, reseñas e historias de vida acorde con el formato suministrado por

F-UCOLDE.
- Reporte de Asistencia a cada curso de capacitación.

- Reporte de la entrega de los apoyos complementarios de fransporte y refrigerios a la
población.

- Reporte cle la entrega de los materiales de apoyo y/o didácticos a cada participante

- Reporte de Novedades de los parlicipantes

m. Durante la irnplementación det contrato La Fundaciórt para la educación Superior San Mateo

entregará los siguientes sopofies:
- Copia de las matrícuias de los participantes a cada curso de Capacitación.
- Planillas de asistenoia firmadas por cada participante y por cadajornada de capacitación

- Planillas firmadas por cada participante y por cada jornada de asistencia de la entrega de

refrigerio
- Planillas finnadas

transpolte.
por cada participante y por cada jornada de asistencia la entrega de

- Copia de ceftificaciones de

visibilidad del programa.
la capacitación complementaria, aplicando los criterios de

GEIiERALES:

a, Pagar todos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya Iugar con ocasión de este contrato y que

le coryespondan de acuerdo con lo establecido en las leyes que regulan lamateria;
b. EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con la legislación y normatividad existente, en todo lo

relacionado con la seguridad industrial, AFP y seguridad social del personal a §u cargo y velará por

que se cumplan cabalmente las normas sobre seguridad industrial y especialmente y con suma

diligencia y cuidaclo las instrucciones y órdenes preventivas de accidentes o enfermedades

profesionales.
c. §uministrar oportunamente toda [a información que FUCOI .DE del contrato requiera por escrito

referente al desarrollo del proyecto.

CLÁUSULA SEXTA.- LOCALIZACIÓN. Las actividades del conffato se desarrollarán en la ciudad de

Bogotá D.C. y el municipio de Soacha-Cundinarnatca

CLÁUSULA SÉPTIMA.. NNSPONSE.BILIDAD DEI, CONTRATISTA.

d.

e.

t:

ob'
h.
i.

j.

k.
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CONTRATO DE PRECIOS !.IJOS UNITARIOS PARA LA CAPACITACIÓN COMPLNMENTARIA A LA MEDIDA DE 5()O

pARTICIpANTEs PAITA t,A CIUDAI) DE BOcolA vaoo inna EL MUNICIPI0 DE §oACrIA DEL PROGRAMA DE

Et\{pLEo pARA LA PRosi'añl»an / sCoPtr nrrlplnó pana CoNSTRUIR F{JTURo; REMITIDOS PoR FUCoLDE'

cññ EL rllo DE FoRTAl;'c;i'"8;Íá§tñf,t*fu*:Xt¡'3fi,11i3ll',iffii[i'ff." TIABILILDADES PARA LA

TD§E-SCT0-35 -342'A3 -fi

EL CONTRATISTA responderá civil y penalmente por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del

contrato, por los te"tor'u omisiones,'que le fueren imputables y que causen daños o perjuicio a EL

CONTRATANTE derivado de la celebiación y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan

ejercido las funciones que le corresponden'

EL CONTRATISTA tiene una responsabilidad de resultados y correcta ge§tién; para 
- 
ello' EL

CONTRATISTA debe tr:mar las medidas necesarias para que el contrato se ejecute con- base a las

especificaciones establecidas en la propuesta. I)e esta iot,,,u, la responsabilidad por el resultado es del

CON'I'RATISTA.

EL CONTRATISTA conoce y asume su exclusiva responsabilidad, los riesgos que el desarrollo de su

actividad implica, asl como los que pudieren tenei su personal contratado como empleado y/o

CONTRATISTA. salvo en los casos expre§amente prohibidos por las leyes, EL CONTRATANTE Queda

exonerado de responsabilidad civil contráctual y extra-contra"toál pot los daños que EL CONTRATISTA'

sus empleados y/á contratistas llegaren a suflir en razón de su actividad.

CLÁUSULA OCTAVA.- INDEMNIDAD. l,as partes se mantendrán indemnes frente de los reclamos'

demandas, acciones legales y costas que surjan con bcasión del uso de marcas, nombres, enseñas-comerciales'

gr"fr".iOr'V fotografÍa*del 
"í"nto, 

deiechos de autor, etc. que sean utilizados para la ejecución.del contrato y

que sean propiedad de terceros. Se considerarán hechos imputables a EL CONTRAI]ISTA las acciones y

omisiones de su personal, sus asesores, subcontrati§tas o proveedores así como el personal de éstos en este

tema. En caso de demandas, reclamaciones o acciones legales contra EL CONTRATANTE y que sean

responsabilidad de EL óoÑrnerfSTA, conforme a lo pactado en este contrato, éste será notificado'

obligárdose a mantener indemne a EL CONTRATANTE y a responcler por dichas reclamaciones y todos

los costos que generen.

cLÁusuLA NOVENA,.- RESPONSABILIDAD DE EI- COI\TRATISTA. Las partes acuerdan que se

entiende que EL COXiXÁfi§fa se obliga frente a EL CONTRATANTE, a cambio de un precio' a

proveer, arealizar latotalidacl las actividades descritas en el presente contrato y los documentos que hacen

parte del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA.- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA' EL CONTRATISTA ACTUATá POT

su propia cuenta, con absoluta autonomía, será responsable de todos los^costos asociados a la logística bajo

este esfuerzo, y no estará sometido a subordinacián laboral con EL CONTRATANTE y sus derechos se

limitarán, de acuerdo con la naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de la obligación de EL

CONTRATANTE al pug" ¿.f valor estipula¿o. EL CONTRÁTIST.A, es el único responsable laboralmente

frente al perso,al que co-ntrate directamente bien sean empleados y/o sub-contratistas, quedando claramente

entendido que no existirá relación laboral alguna entre EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA o el

personal q,.rl éttt último contrate para la ejecución del presente contrato'

cLÁusuLA DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DEL CONTRATO. E[ contrato podrá ser cedido a un

tercero, siempre y cuando medie decisión expresa de EL CONTRATANTE en la que sea aprobada tal

situación.

cLÁusuLA DITCIMA SEGUNDA.- PROPItrDAD DE LOS RESULTADOS. La propiedad de los

resultados, informes y documentos que surjan del desarrollo del presente contrato es exclusiva de CUSO

INTERNACIONAL y pR.ospERlb¿,n §oclAl, quien podrá utilizarlos indef,rnidamente' difundirlos y

divulgarlos cuando lo estime necesario, sin contrapiestación alguna a favor de EL CONTRATISTA' No

obstante las obras susceptibles de ser registradas ,omo derecho d-9 a*qr, asl como los objetos, procedimientos

o diseños técnicos que sean creados por las partes en cumplimiento del objeto del contrato' tendrán el

reconocimiento de los derechos morales a favor áel autor-creadór de acuerdo a las disposiciones legales'

cLÁusuLA DÉcIMA TRR.cERA. -nomicu,lo coNTRACTuAL. Para todos los .l::1ot legales, el

domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D'C'; y las notificaciones será'n recibidas para EL
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CONTRATANTE, en la Carrera 2l No. 164-88, Bogotá y para EL CONTRATISTA en la Transversal 17

N" 25-25 en la ciudad de Bogotá D.C

CLÁUSULA DÉCrMA CUARTA.- LEGISLACIÓX npf,fCaBLE. El presente convenio se, regulará por

el derecho civil y comercial de Colombia y así mismo, dará aplicación al contenido de las cláusulas especiales

pactadas expresamente a través de este contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA eUINTA.- CdUSALES D§ TERMTNACIÓN. El presente contrato podrá darse

por terminado por las siguientes causales:

l. La expiración del plazo estipulado;
2. Mutuo acuerdo de las Partes;
3. La ejecución a satisfacción de EL CONTRATANTE de su objeto;

4. El incumplimiento parcial o total por cualquiera de las partes de una de las obligaciones pactadas;

5. En caso que EL CÓnfnefnNTE demuestre que EL CONTRATISTA no reúne las calidades ofrecidas

por este en su propuesta; Y,

6. Las contempladas en la ley para esta clase de contratos'

pARÁGRAF6 pRIMERS: EL C6NTRATANTE y EL CONTRATISTA podrán dar por terminado el

presente contrato de común acuerdo, mediante acta firmada con un mínimo de tres (3) dfas calendario de

anticipación a la fecha de terminación, sin que medie perjuicio alguno para EL CONTRATANTE'

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- CONF'IDENCIALIDAD. El presente contrato implica para las partes una

obligación de reserva respegto a la información a la que se acceda en ejecución del objeto y durante la

vigencia del contrato, no solo en relación a las Partes y a su personal, sino también respecto a Ios ejecutores,

soiios, operadores y clientes. En atención a esta cláusula las partes se abstendrán de comunicar por cualquier

medio la información o conocimientos a los que tenga acceso, pública o privadamente, con ánimo de lucro o

sin é1.

pARÁGRAFO pRIMERO: La obligación de confidencialidad no se limita al término de vigencia de la

relación conüactual, sino que ella se eitiende por cinco (5) años más contados a partir de la terminación del

contrato.

pARÁGRApO SEGUNDO: Cualquier violación de esta cláusula por cualquiera de las paftes corstituye una

falta grave y justo motivo para terminar el contrato, sin perjuicio de las indemnizaciones integrales a las que

pu.Oiten.iarrecho Ia paff; afectada mediante el ejercicio de las acciones civiles y penales que correspondan'

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- GARANTÍAS A CARGO DEL CONTRATISTA. :

EL CONTRATISTA se obliga a constituir a su costo y a favor de EL CONTRATANTE, las siguientes

GarantÍas y Seguros las cuales deberan ser otorgadas por una Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, expedidas para entidades pafiiculares o entre particulares, en forma y contenido satisfactorio para

EL CONTRATANTE y ajustadas a las condiciones y plazos estipulados en este contrato:

l. Cumplimiento del contrato, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del

confáto, y vigente por el tiempo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

2. Calidad del servicio, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato,

por e1 tiempo de ejecución del contrato y cuatro (4) mesos más'

3. bago de satariosi prestaciones sociales e indemnizaciones, por una suma equivalente a cinco por

cieito (SX) del vaior total del contrato, y vigente por el tiempo de ejecución del contrato y tres (3)

años más.

4. Responsabilidad civil extracontractual, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) dei

valor total del contralo, y vigente por el tiempo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.
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PARÁGRAFO PRIMERO: Las garantlas aludidas deben ser otorgadas por una compañía de seguros

legalmente constituida en Colombiá y vigilada por la Superintendencia Financiera, en forma y contenido

satisfactorio para EL CONTRA"I'ANTE.

PARÁGRAFO SEGUNIIO: EL CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías y seguros y, será

de su cargo todas las primas y erogaciones para su constitución, prórroga o adición cuando fuere necesario.

PARÁGRAFO TERCERO: EL C0NTRATISTA deberá estar de acuerdo con todas las condiciones de la

póiiza antes dicha, que comprende, sin limitaciones, los procedimientos de indemnización por daños, las

ielaciones y demás informaciines que el Seguro deberá proporcionar. Además, EL CONTRATISTA, deberá

hacerse caigo de todos los gastos que deriva¡en de su falta en el cumplimiento de los términos, condiciones y

procedimieitos establecidoi en la póliza de seguro. Cualquier gestión de indemnización por daños deberá

iener la aprobación de EL COI\TRATANTE, antes de su tramitación con la Empresa de Seguros. No se

procederá a liquidación alguna de los dafios, sin el consentimiento y la aprobación previa y escrita de EL

CONTRATAI{TE.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULA PENAL. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que

haya lugar, Ia parte incumplida pagaráa la otra, en caso de incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones,

a titulole pena pecuniariá, una .uma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. La

imposición cle .rta p*na pecuniaria se considerará como estimación anticipada de los perjuicios que una parte

.uúr, u la otra. El valor pagado como cláust¡la penal no es óbice para cobrar, ante el juez del contrato, la

indemnización integral áe perjuicios causados si estos superan el valor de la cláusula penal- Podrá

demandarse ia cláusula penal y el cumplimiento del contrato.

CLÁUSULA DECIMA NOyEII{A.- MÉRITO EJECUTIVO. La suma indicada en las Cláusulas Décima

Novena será exigible por vÍa ejecutiva (de conformidad con artículo 488 del código de procedimiento civil)

en la ciudad de Bogotá a,los cinco (5) dlas siguientes del acaecimiento de la condición para que las

obligaciones sean exigibles.

CLÁUSTJLA VTGÉSTMA.- CLÁUSULA DE SEGURIDAD. EL CONTRATISTA debeTá CSTAT AI tANtO dC

las condiciones de seguridad en Colombia. Al firmar este Qontrato, EL CONTRATISTA asume total

responsabilidad por su seguridad y la de sus empleados y/o subcontratistas siendo el caso, así como también

de iu propiedad y la profirdud de estos, Antes de iniciar trabajos bajo este contrato, EL CONTRATISTA

deberá asbguru.ré d" qr. ti"n. procedimientos apropiados a fin de él mismo y notificar si es el caso a sus

empleados-y/o subcontratistas sobre situaciones o cambíos de condiciones que puedan af€ctar adversamente

su'seguridad. EL CONTRATISTA es el único responsable de aprobar los planes de viaje para sus

empleados y/o subcontratistas.

cLÁusuLA vrGÉsrMA pRIMERA.- tr'RAUDE, coRRUPCIÓN v pnÁcrlcAs PROHTBIDAS'-

Las partes declaran y garantizan que no reciben, regalo o pago, contraprestación o beneficio de ningún tipo,

que ionstituya una piáctica ilegál o corrupta, que haya sido o sea hecho a cualquier persona' directa o

indirectamente, como un incentivo o recompensa por Ia adjudicación o ejecución del contrato. AsÍ.mismo las

partes declarany gwantizan que ni esta, ni sus empleados involucrados en el CONTRATO nunca han sido:

iondenados durante un período de tres (3) afios antes de la presentación de la propuesta CONTRATO, por

cualquier o autoridad legal en Colombia o por un tribunal de Canadá o Estados Unidos de América, por algún

delito relacionado con sobomo o corrupción;

CLÁUSULA VfGúSIMA SEGUNDA.- ANTI-TERROI{ISMO.' Las partes declaran y garantizan que los

t-ondos destinados para ios propósitos del CONTRATO no se utilizarán con conocimiento para beneficiar

grupos terroristas como se definen en el Código Penal Colombiano o el código penal Canadiense o a

miembros individuales de esos grupos o para aptividades terroristas, directa o indirectamente.
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cLÁusuLA vIGÉstMA TERCERA.- Et coNTRATISTA autoriza a FUCOLDE y a cuso
INTERNATIONAL, CAC y sus representantes el acceso a la Documentación de Soporte de terceros,

incluyendo sin limitación todos los libros, cuentas y registros financieros relacionados con su trabajo en el

COÑTRATO, para permitir a Cuso Internacional y GAC para ejercer sus derechos conforme a esta Sección.

cLÁusuLA yIGÉ5IMA iue,nre. Do LA SoLUCTÓN DE CoNTRoVERSIAS. A excepción de las

obligaciones que prestan mérito ejecutivo, las partes acuerdan que para la solución de diferencias y

disciepancias que 
-surjan 

por la ceiebración, ejecución, terminación y liquidación de este contrato, será

resuelta directamente entre las partes. En el caso de no existir acuerdo y/o transacción, la disputa será

someticla a arbitraje en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá. El tribunal

de Arbitramento estará compuesto por un (1) árbitro que fallará en derecho'

cLÁusuLA VIGÉSIMA QUINTA. CONFLICTO DE INTERÉS. El Contratante, durante el término de

este Contrato, no se convertirá en parte de ningrin acuerdo o estará sujeto a ninguna obligación ni prestará

directa o indirectamente selr¿icios que: (i) seax incompatibles con los términos de este Confrato y las

actividades del Contratista; (ii) impedir o prohibir la corecta ejecución y observancia de los términos de este

Contrato; o (iii) de otro modo crear un conflicto de intereses real o percibido entre las obligaciones del

Contratante bajo este Contrato y cualquier otra actividad del Contratante. El Contratante se compromete a

notificar por escrito al Contratista, si existe alguna obligación o conflicto de intereses real o percibido. La

falta de notificación al Contratante puede ser considerada por el Contratista como un incumplimiento material

de este Contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA §EXTA.. PRTVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: LAS

paftes se comprometen a cumplir las disposiciones contempladas en las leyes sobre Protección de Datos

Fersonales, asi .orno en las nonnas que la modifrquen, adicionen y complementen, a efecto de gararfiizar la

confidencialidad, integridad y disponibilidad de los Datos Personales.

Si para efectos de la celebración y ejecución del presente contrato se liace necesario contar con lnformación
Personal de alguna de las Partes o de sus empleados, vinculados, proveedores y demás terceros, éstas por el

presente documento declaran y garanfizan que cuenfan con las autorizaciones correspondientes a efectos de la

regulación aplicable y que otorgan la autorización para realizar el tratamiento de los datos en la forma

contemplada.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO. Para elperfeccionamiento del presente

co¡ttrato se requiere la firma de las pafies, recibo y aprobación de las garantlas solicitadas y demás requisitos a

que haya lugar que condicionan este contrato para su perfeccionamiento. Para constancia se firma en Bogotá

D.C.

EL CONTRATANTE,

LUIS ROBERTO GAITAN CASTILLO
C.C, 386.3¿11 de Silvania
Representante Legal
FUNDACIÓN COLOMBIANA PARA
DESARROLLO _ FUCOLDE

CARLOS DO FER
c.c.91.100.531
REPRESENTA
LA FUNDACTÓN PARA LA EDUCA
SUPERIOR SAN MATEO
N.I.T. 800.040.295-9
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